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CESIÓN DE PARTI CIPACIONES IGUANA. En la ciudad de Quito , 
  

TOURS CIA, LTDA,- QUE OTORGAN LOS Capital de la República 
  

CONYUG ES SEÑOR EDUARDO DIEZ (0R- del Fruuador , a veinte 
  

DOVEZ Y DOÑA DOLORES GANGOTINA y cínco de Fnero de mil 
  

HIRIBOGA, 

A FAVOR DE 

novecientos noventa;z_an: 

te mí el Notario Décimo 
  

LOS SHORES: GUNTIHFR LANGPAP, 

CRISTINA DONOSO DE MISSURA Y 

Quinto Doctor Antanio | 

Vaca Ruilova , compare- 
  

GABRIELA TOBAR DE FABREGA, - cen : por una parte,los 
  

cónyuges señor Huardo 
  

POR: S/. 750.000,00 

DI: Diez Cordovez y doña Dot- 
  

lores Gangotena Miribo- 
  

ga , por sus propios de- 
  

rechos y por los que rg 
  

presentan por la soci e-. 

dad conyugal que tienen 
  

formada entre si sy, 
  

por otra parte , €el s€- 
! 

  

| 
1 
l ñor Gunther Langpap, y 
  

las señoras Cristina Donoso de Missura y Gabriela Tobar de - 
  

| 

| aomibsztados en esta ciudad , de nacionalidad ecuatoriana , 

_ Fábrega ,» por sus propios derechos . - Los. comparecientes soÑñ 

  

_estado civil casados , mayores de edad , hábiles y capace 

) pa, contratar y Obligarse , a quienes conozco , de que doy 
    LEN y dicen :* Que elevan a escritura pública el contenido as   Y 
  

poa : 

apto 

i 
Í 

PR nio poomy 

Monsalve Ma:



¡2 minuta que me entregan , cuyo tenor literal y. que.se trans- 
: 

| 

z cribe a continuación es el siguiente : "SEFOR-N o. TA 

l RIO: - E el registro te escrituras públicas : a su cargo, 

¿ aígnese insertar una que contenga la sesión de verticipacto- 
| 

M nes de la compañia IGUANATOURS CIA. LTDA,, contenida en las | 
j 7

 

¿[.. siguientes cláusulas : PRINMFRA,- Comparecientes . - 
Í 

- Comparecen al otorgamiento de esta escritura 
É mor e e 

s, los señores 

  

L
o
 
A
 
A
 

a sus propios derechos y por los que representan por la socie- 
Fi mo a a A A A a   

Í 
1 

lo |. dad conyugal que tienen formada entre sí , en celidad de ce- 
j   

  

mb. dentes » Y Por Otra parte , en calidad de Ccesionarios , el A 

AN señor Gunther Langpap , y las señoras Cristina Donoso de Mi- 

po ssura y Gabri ela Tobar de Fábrega ¿+ SE G Ú N D A .- An 
| A IO a (AT. ET LAT a 

d |. tecedentes . - La compañía IGUAN/.TOURS CIA, LUDA,, se constil 

| e _tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doc- 

] le tor Juan del Pozo el diez y siete de Septiembre de mil nove- 

y | cientos ochenta y siete . - La escritura fué inscrita en el. 

| il: Registro Mercantil el veinte y cinco de Noviembre del mismo | : " 
; Ñ 

; al año . - TERCERA. - Cesión de Participaciones ..- La.. 

A
 

  

Junta general universal de socios de la compañía y reuniga Mii a A ei A cd 

€l doce de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, de- 

£iaió por unenimidad de votos Autorizar que se realicen las 
A A A A A A A a A o rm 

  

cesiones de participaciones en 1 el capital de la compañia , 

en la forma en que se expresa a continuación : Los cedentes 

  

  
  

: :..50n los señores Eduardo Diez Cordovez y Dolores Sangotena. o 

Chiriboga , y los cesionarios > el señor Gunther Lengpap , y 

| as señoras (ristina Donoso de Missura y Gabriela Tobar de. 

s _ Fábrega s enunciados en la cláusula primera de este instru-_ 
      

 



e
 
o
 

ce
na
 

10 
a
 

li 

mn 

10 

17 

ento . - Los cedentes ceden las participaciones le 1a comva- 

ata , a favor de los cesionerios , en la cantidad de Foscien- 

     
   

tas cincuenjja participaciones sociales a cara uno de los Ce- 

sionario%. - Las participaciones tienen un valor uniterio de 

y un mil sucres cada una , - Los cesionarios acepten la cesión.: 

Las participaciones que se ceden se encuentran Intesgramente - 

vegadas y constitulan propiedad de los arora cedentes . - Asi 

consta en los libros 1e la compañía . - Los cedentes declaran] 

cue traspasan el número de participaciones que antes se expre; 
e 

san , así como todos los derechos atinentes o accesorios a di; 

chas participaciones , conforme a lo decidido en la junta g€- 
  

  

neral de socios . - Asimismo , se ratifican en lo decidido en 
  

dicha junta , respecto a la aceptación de los nuevos socios - 

  en el capital de la compañía . - Usted , señor Notario , se 

dignará agregar a la presente , las demás cláusulas de estilo 
    

Nec€sarias para la plena t legal validez de esta escritura , 
  

_así_como los documentos habilitentes pertinentes , - Hasta a- 

quí la minuta , la misma que está firmada por el señor Doctor 
ho 

José Francisco Laso C., con Matrícula Profesiónal del Colegio 

  

  

de Abogados de Quito , número tres mil cincuenta y nueve . - 
    

  

   

  

   

   

L_ Para el otorgamiento de ésta escritura , se observaron los - 
  
  

preceptos legales del caso ; y leída que les fué integramente 
  

8 los comparecientes , por mi el Notario , se afirman v rati-. 

    

fican en todas y cada una de sus partes ; y firman conmigo en 
  

“unidad de acto , de todo lo cual doy fé . - (firmado) Señor | 

Eduardo Diez Cordovez . - Cédula de Identidad número : Diez 
  

iete cero dos noventa y nueve setecientos setenta y siete,       

ro . - Certificado Unico ne Votación número : Cero cero 
9 atea Arena 

aa
a 

 



E 
o
 

  

» 

_ ocho ciento treinta y CUatro ., - (firmado) Señora "blores 3 N=- 

| gotena Chiriboga. . - Cédula de Inentidad Número : Diez y sie-' 

Cte cero tres cero ocho setecientos sesenta y ocho=7dos , - Cer- 

tificado Unico de Votación Número : Cero sesenta y cuetro=c ero 

treinta y nueve . - (firmado) Señor Gunther lengpap . - Cédu-| 

le de Identidad Número : Diez. y siete cero uno setenta y “os 

Cero ochenta y tres-nueve . - Certificado Unico re Votación -. 

go 

q
a
 

. 

  

. ro setenta y dos - doscientos once . - (firmado) Señora Garrie- 

| 9sho. de. la mañana. . Ed. la oficina del Doctor José Francisco. ; . 

_ Eguardo Diez Cordovez y. Angel Haro Gorstillo , Wercelo tororys E 

  

rente y uno=tres . - Certificado Unico de Votación Número : Ce- 

IGUANATOURS CIA, LTDA, , - H la ciudad _de Quito , hoy doce: 

de Miciembre de míl novecientos ochenta y Nueve , sien“o las 

pios derechos € integran la totalidad del capital suscrito y 

Pagado de la compañía , - Al iniciarse la sesión , actúe como 

_Mámero 2.Cero. ochenta y. cinco-cero treinta y cinco . -.(firma- 
¡ 

do) Señora Cristina Donoso de Missura . - Cédula de Isentiran! 

Número +-Diez--y siete cero tres treinta y ocho setecientos cua- 

1 

  

le Tobar de Fátrege . - Cédula de Identidad Número : “iez v - 

_siete cero tres cincuenta y uno cero treinta y custro-cinco.- i 

Certificado Unico de Votación Número : Cero ochenta y tres -— 

doscientos catorce . = Fl Notario , (firmado) TMoctor Antonio Ll 

Veca iuilova , - DOCUNEPNTOS-HARILITANTES: 

ACTA DE 1A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE TA COMPAÑIA o] 
i 

  

po
 
A
 
a
 

3 
mol 

i a do 

_ Laso Ca “ubicada en la calle Madrid número setecientos treinta ES 
. A, e A a e e A e E 

  y Mónica Pino Ochoa , - Todos comper ec en por sus pro- 
- 1 

3 i 

ps 3 

Presidente el señor Angel Haro Gorsillo , Y como Secretario | 

  

 



Af=hoc el Doctor José Francisco Laso C, . - Todos los nombra-— 
  

dos » SON socios de la compañía A al amparo TE lo prescrita 
  

| 
| por el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 7e- 
    

ciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

¡de Socios . - Se decide tratar el punto referente a una pro-_ 

puesta de cesión de perticipaciones.....=.El. Presidente dispo=. 

_nN€ que se forme la lista de asistentes que es la siguiente: 

    

  

  
  

    

  

SOCIos o o PARTICIPACIONES 

Eduardo Miez Cordovez 1,800 

Angel Haro Gordillo o 197 

_ Marcelo Karolys Pazmiño o o 40 

Mónica Pino. DADA -3 

TOTAL: 2,000 
    

_S5e halla pués representada la totalidad del capital suscrito 
  

Y. pagado. de la compañía . -. Se pasa a tretar el único punto > 

del orden del día , esto €s €l referente a la cesión de par- 
  

ticipaciones . - El Presidente explica a los socios que el sé- 
  

  

participaciones a favor de varios cesionarios , por ser la 

pp o 
nueva conformación del capital , conveniente para los intere+ 
  

ses de la empresa . - Los socios discuten la conveniencia de 

las. cesiones de participaciones hecia nuevos Césionarios, las 

condiciones económicas de la propuesta , y deciden por unani+ 
  

_midad , es decir con los votos que representan la totalidad 

y mn 

A 
y> , 

l ingreso de los nuevos socios 81 capital de la sociedad , y - 

del capital suscrito y pagado de la cómpañía , autorizar el 

   
| onsigui entemente y realizar la cesión de participsciones en 

manera siguiente : El cedente es el señor Eduardo Miez Cor-       
 



A
 

A
M
 

A
d
 

E 

1 

  

24 

Ye E 

ro 

4 
04 

  

: Ban 5.8) copia de esta acta 

la Junta¿General de Socios: :de la Compañía IGUANA TOURS CIA. y 

dovVez , quien comperecerá a la escritura pública de cesión 

acompañado de su esposa señora "olore Cangotena Chiriboga , 

Por sus propios derechos , y por los oue representan nor la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí , - Fl cerente 

cede a favor del señor Gunther Langpap , y las señoras Cris- 

tine "onoso de Nissura y Gabriela Tobar de Fábrrega , la can- 

tidad de doscientas cincuenta participaciones de un valor no- 

minel de un mil sucres cada una , a cada uno de Ellos....-.Los 
j 

cesionarios aceptan la cesión , - En esta sentido , y para - 
y 
2 

constancia de lo resuelto en la Junta , se agregará a la es- 

critura pública de cesión de participaciones , un certificaro 

  

A
S
 

a 

concedido por la gerencia de la compañía , - Concluiro el ob- 

jeto de la Junta , y sin más oue tratar se concede un receso 

para la redacción del acta , - Se reinstala la sesión , se 7a 

« Aectura del acta , la que es aprobada por toros los asisten- 

tes , por unanimidad de votos . - La Junte termina siendo -: o 

- las mueve: de la meñana , - Al expediente de la nta se S£re- 

im
. b) lista 4e asistentes, - (fir- 

mado) Eduardo Diez Cordovez . - (firmado) Angel Haro Gordi- | 
2 

  

ca Pino Ochoa . - (firmado) Toctor José Francisco Laso C., 

007 
to
 

e 
to

 

Secretario Ad=hoc ..- CERTIFICACION , - Quito , 8 veinte y.- 

: cuatro de. Enero de mil novecientos noventa , - Certifico qué 

a / a 

, 

  

LTDA,, reunida el día tres de Enero de mil noveciertos noven- 

ta , decidió por unanimidad acepter la admisión de los mue=:; a 

  

vos socios , señor Gunther Langpap y señoras Cristina Dono-: 

soe Kissura- y Gabriela Tobar. de Fórrega , e8si como 18 C€- | 

  

IE E PECES ri RE TUI A IA 
 



e. lt 

e : sión de participaciones en el capital de la compañía , - (fir- 
  

  

  
    

  

    

, mado) Ana llaría Guarderas de Gangotena , Presidente , - 

3 a A 

+1 

e e a A el   
1 

- | otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 2 ES UNDA - 
  

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito , a siete 7e Fé- 
  

y | brero de mil novecientos NOVENtA, =oooococororrrrmnmnm . 

10 | o 6/ plo _ 

  

    
         

  

4 

APOSTECUADOR 

  

* is :.. RAZON _3- Tomb nota al margen de la matriz de fecha 17 de Septiembre de | 

1 

  ¡7 | £hívo se encuentra a mi cargo, por disposición de la Monorable Corta fur”! 

  

  

  

    

ROTARIA VIGESIMA 

OCTAVA 

QUITO ECUADOR 

9” 
¡E 

7 
L, 

       

  

  

    

          
A a - per MOTO UE OT 

 



Con este fechs se tomo note al mergeh de lo inscripción No. - 
1502 del Registro Mercentíl de veinticinco de noviembre de mil. 

nbvrecientos ochentes y siete a fs 2753 tomo 118 correspondiente 

» la constitución de la compeñís “ IGUANATOURS"CRUCEROS MARIPI —- 
NOS C.IADA."lo referente ea ls presente cesión de perticipscia:.- 

nes. -Quito,s Veinty de febrero de míl novecientos novente, EL 

REGISTRADOR, 

AROMA LA 

Sr QGuetavo ESarcí 
REGISTRADOR macarra, 00 Pro dd 

              

  
  

   


